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I. Importancia y sentido del curso 
 
¿Qué es la ética? O, mejor, ¿qué entendemos por ética? Fernando Savater  la 
entiende como arte de vivir, como proyecto razonable para armonizar las 
exigencias sociales de la libertad, como conciencia de la autonomía 
responsable, como reflexión crítica sobre los valores institucionalizados. En este 
sentido, negar la posibilidad de la ética “equivaldría a negarnos a nosotros 
mismos como sujetos no ya civiles sino civilizados.” 
 
La ética, en tanto actitud decisoria,  representa lo que siempre está en nuestras 
manos.  Significa, siguiendo a Savater, “aquello en cuya elección y defensa 
ninguna autoridad puede sustituirnos sin indignidad, de cuya responsabilidad 
ninguna convención grupal puede disculparnos en el fondo.” La ética a 
diferencia de los valores políticos o jurídicos, que requieren para su realización 
el acuerdo de muchos (plasmado en instituciones, partidos o grupos de acción), 
“se ocupa del ideal humano que siempre está en nuestra mano procurar: con 
los otros, si es posible, y solos si no hay otro remedio. Esta tarea no puede 
permitirse aplazamiento, porque en ella nos jugamos ya no la vida sino lo 
bueno de la vida.”1 
 
En este sentido la ética tiene numerosas tareas. Una de ellas se refiere al 
comportamiento ético de los medios de comunicación. La gestión de la 
información ha de respetar la deontológica que guíe el accionar de los medios 
en la búsqueda de la verdad y que ponga un alto a la manipulación de los 
hechos, a la mentira deliberada, y a la degradación y la ofensa. 
 
Etimológicamente el término deontología equivale a “tratado del deber”, ya que 
está constituido por dos palabras griegas: ‘deonto’, genitivo de deon, que 
significa deber y ‘logos’, discurso o tratado. Se aplica a los deberes de una 
profesión; es la ciencia de los deberes. Significa lo debido, lo que corresponde a 
un grupo determinado. Es la Ética aplicada a una disciplina. 
 
La Deontología refiere a una serie de principios, deberes y normas 
consensuados y pactados por un grupo profesional determinado. 
 
Jeremy Benthan, de acuerdo con el Diccionario de filosofía, de José Ferrater 
Mora, recurrió al vocablo “deontology” para definir un ámbito de la filosofía que 
estudia los deberes que deben cumplirse “para alcanzar el ideal utilitario del 
mayor placer posible para el mayor número posible de individuos”. Desde este 

                                                 
1 Savater, Fernando. El contenido de la felicidad, Aguilar, México, 1994, pp. 59-60. 
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punto de vista la deontología “es una ciencia de normas que sirven de medios 
para alcanzar normas que se consideran fines”. 
 
Desde Benthan a la deontología no se le considera como una disciplina 
estrictamente  normativa, “sino como una disciplina descriptiva  y empírica cuyo 
fin es la determinación de los deberes que han de cumplirse en determinadas 
circunstancias sociales, y muy especialmente dentro de una profesión 
determinada.” 2 
 

Fernando Savater explica que en las sociedades complejas “hay una serie de 
éticas concretas de acuerdo con la actividad o el puesto o el papel social que 
cada uno desempeña en un grupo humano”.  
 
La deontología, señala Savater, no es entonces una ética global para todo el 
mundo, sino el código ético que tiene un tipo de persona determinada que hace 
una acción determinada, por lo que hay límites deontológicos para unas 
profesiones, o para unos puestos en la vida, que no corresponden en cambio a 
otros.” 3 

 

Por ejemplo este autor español acude al término deontología para explicar la 
importancia de distinguir la vida pública de la privada, en la perspectiva de 
abordar las relaciones entre ética, política y ciudadanía.  Y esto aplica para el 
político, el padre de familia o el periodista. 
 
En este marco, precisamente, los profesionales de la información han 
construido recomendaciones y pautas éticas para mejorar el tratamiento que 
los medios de comunicación  dan a algunos de los retos sociales actuales en 
todas las democracias del mundo. Como dice Hugo Aznar, “lo que debe los 
presupuestos liberales de la libertad de los medios es la exigencia de 
responsabilidad aplicada a su actividad (…) No se habla aquí de control político 
sino de responsabilidad social, a partir del compromiso libre y riguroso de los 
agentes sociales, es decir, de todos nosotros. Una responsabilidad que debe ser 
tanto individual como colectiva.”4 
 
La deontología, desde la perspectiva de la gestión de la información, se expresa 
en diversos mecanismos de autorregulación, como códigos, estatutos de 
redacción, defensores del lector o del oyente, etcétera, que dadas las 
circunstancias nacionales o locales, temáticas o técnicas, pueden contribuir a 
que los medios cumplan mejor su función. 
 
La autorregulación “es un compromiso social de mejora de la comunicación, de 
modo que nos es fruto de un día ni de unos años, ni obra de nadie en 
                                                 
2 Ferrater Mora, José. Diccionario de filosofía, T. I., Ariel, Barcelona, 1994, pp.816-817. 
3 Savater, Fernando. Ética, política y ciudadanía, Grijalbo, Raya en el agua y Causa Ciudadana, México, 
1998, pp. 44-45. 
4 Aznar, Hugo. “Los códigos éticos de la comunicación” y “La responsabilidad de los periodistas”, en: Ética 
de la comunicación y nuevos retos sociales. Códigos y recomendaciones para los medios, Paidós, 
Barcelona, 2005, p. 23. 
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particular, sino que va asentándose conforme crece el compromiso común de 
mejorar la comunicación por parte de todos y muy especialmente por parte de 
quienes hacen y dirigen los medios.”5 
 
Sin embargo esta aspiración se desenvuelve a través de numerosos meandros y 
continuas polémicas acerca de qué es lo correcto de acuerdo con  valores, 
principios y circunstancias desde y hacia dónde se dirigen los profesionales y las 
empresas que construyen todos los días el escenario de los medios en todo el 
mundo.  

Por eso no es posible ahorrarse la tarea de pensar a la hora de hablar de ética 
y medios de comunicación, así como de ningún otro tema relacionado con 
nuestra vida en común que tenga como correlato las exigencias de la libertad y 
la capacidad de elección en una sociedad democrática. 
 
Y en este sentido tampoco es posible evadir que la ética, como señala Savater, 
“es una propuesta de vida, de acuerdo con valores universales, interiorizada, 
individual, y que en su plano no admite otro motivo ni sanción que el dictamen 
racional de la voluntad del sujeto.”6  
 
2) Objetivo general 
 
Ofrecer una aproximación a la perspectiva ética de los problemas de la persona 
y la sociedad, para entender los fundamentos de una deontología de los medios 
de comunicación y su expresión en diversos mecanismos de autorregulación, 
con relación a realidades nacionales y locales, temas y sectores específicos y 
retos que plantean los avances tecnológicos, en vistas de la construcción de 
una sociedad democrática. 
 
3) Objetivos específicos 
 
El participante será capaz de: 
 
1. Explicar los fundamentos básicos del planteamiento ético, desde la 
centralidad de la libertad y de la capacidad de elegir. 
 
2. Explicar los conceptos de deontología y autorregulación en los medios, y 
ubicar cómo éstos se aplican en la definición de lo debido en el ámbito de los 
medios de comunicación. 
 
3. Explicar cómo surgen los códigos éticos de la comunicación y en qué consiste 
la gestión responsable de la información. 
 
4. Contextualizar y diferenciar diversos los códigos y las recomendaciones 
éticas, de acuerdo con diversas temáticas y contextos nacionales, en la 
perspectiva del mejoramiento de los medios de comunicación. 

                                                 
5 Ibid, p. 33. 
6 Savater, Fernando. Misterios gozosos, Ed. Héctor Subirats, Espasa Calpe, España, 1995, p.12. 
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5. Ubicar diversas facetas del debate actual sobre la ética y los medios de 
comunicación en el mundo, en la perspectiva de la construcción de una 
sociedad democrática. 
 
4) Temario 
 
PRIMERA UNIDAD: LOS FUNDAMENTOS 
 

 ¿Cuál es la distinción entre Ética y Moral? 
 ¿Qué importancia tienen la libertad y la capacidad de elegir en la 

perspectiva ética? 
 
SEGUNDA UNIDAD: DEONTOLOGÍA Y AUTORREGULACIÓN 
 

 ¿A que nos referimos cundo hablamos de deontología? 
 ¿Qué significa la deontología en el marco de nuestra vida diaria? 
 ¿Cómo se aplica la ética en el desempeño del profesional de la 

información? 
 
TERCERA UNIDAD: LA GESTIÓN RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN Y LA 
AUTORREGULACIÓN 
 

 ¿Qué significa autorregulación en los medios?  
 ¿Qué son los códigos éticos de la comunicación? ¿Cómo surgen? 
 ¿En qué consiste la responsabilidad del periodista?  
 ¿Qué significa competencia moral en la gestión de la información? 

 
CUARTA UNIDAD: CÓDIGOS Y RECOMENDACIONES PARA LOS MEDIOS 
 

 ¿Cómo se interpreta el significado de código de ética en los distintos 
medios? 

 ¿Cómo se interpreta el significado de código de ética en los distintos 
medios y en distintos contextos democráticos en el mundo? 

 ¿Existen códigos éticos de acuerdo con el sector o problemática de que 
se hable? 

 
QUINTA UNIDAD: LA REALIDAD Y LOS RETOS ACTUALES DE LOS MEDIOS 
 

 ¿Cuál es el papel de la televisión en la formación de la opinión pública? 
 ¿Cómo debe entenderse la libertad de prensa en una sociedad 

democrática? 
 ¿Qué significa confidencialidad en los medios? 
 En los medios, ¿el que paga manda? 
 ¿Cuál es la importancia del debate público? 
 ¿Cuál es el papel de los medios en la construcción de una sociedad 

democrática 
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